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PODER' PlfJfL'IEÍÍ 
H'AM'Ai. Í EliíSL l T I V A f O T B f f f i 

LEY 106 DE 1960 

(Diciembre 30). 

por la cual se coordina la labor -de varios organismos 

oficiales en favor de un Municipio y se provee a su 

desarrollo. 

El Congreso de Colombia 

DKCRLÍTA : 

Artíeti lo 1° Til Gobierno Nacional procederá 

a construir y establecer, en el Munic ip io de San 

José del Palmar (Departamento del Chocó) y 

por Jos organismos «pie se indican a continuación, 

las siguientes obras: 

a) Los Ministerios di1 Agr icu l tura y de Edu-

cación Pública, un establecimiento de Escuela 

[Voeaciofial Agropecuaria, orientada preferente-

mente ít los cultivos del cale, cacao, maíz, caña 

ele azúcar ; a la explotación racional de, las ma-

deras y a la cría y engorde, de ganado mayor, 

para cuyo sostenimiento, dotación y edificación, 

Ja Nación incluirá' en sus presupuestos anuales 

Tina smiia no' inferior a trescientos cincuenta mil 

pesos H.mOOÜ.OO), 

b ) E- AI misterio de Obras Públicas cons-

truirá, vn ¡'alacio Munic ipa l , para . lo cual so 

aprooiará la suma de doscientos mil peesos 

($ 2(>0.000.0()). 

c)' E l Sn-difuto Nacional de Fomento Munici-

pal construirá un acueducto y un alcantarilla-

do en b; cabecera del Municipio. 

ch) E l Inst i tuto X cional de Fomento Eléc-

trico pro"édei'á, por intermedio de la Eleclrifi-

cadora. d¡ I Chocó, 8. .1., a establecer cuanto an-

Iftcs el. (icrvicio do a lumbrado eléctrico en Ja ua~ 

'"becora i M Municipio. 

(1) líJ Miniscrio de -Salud Públ ica procederá-a 

establece; y dotar en el Munic ip io de San José 

del PabtMr. una Unidad Sanitar ia integrada por 

el sigu'Cfife personal técnico: 

1) '*h Médico Director. 

2 ) . Tu Odontólogo. 

¡>) íMs Enfermeras. 

l 'n Iiispector General de Saneamiento. 

E l Presidente (fe la Cámara de Representantes, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

E l Secretario del Senado, 

Manuel Hurtado Lozano 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala Murcia 

Repúbl ica de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E . , diciembre -'30 de .19í¡0. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa 

E l Ministro de Sa lud Públ ica , 

Airara de Angulo 

E l Ministro de Fomento, 

Rafael Unda Fe'rrero 

E l Ministro de Agr icu l tura , 

Otto Morales Tienítcz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Alfonso O campo Londoüo 

E l Ministro de Obras Públicas, 

M isa el Paxirana Barrero 
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o La Nación incluirá necesariamen-1 

t-íidas a que se refiere el artículo an-¡ 

� o-, numerales 2 y en su Presupuesto j 

i i na'vigencia o en los sucesivos, y los ¡ 

\ Consejos Directivos de los Institutos; 

refieren los numerales y 4°, tomarán 

necesarias para su cabal eumpli-

\i o" E i Gobierno Nacional, al ivgla-

�mm. Ley, podrá designar, un Coordiná-

is obras a que se re fio re el artículo 

r tjsta función a un funcionario del or-

irtamenlal o munic ipa l o a un cuerpo 

i,, Esta Lev rige desde su sanción. 

I ? » I ! V Í H I Bogotá, 1). E. , a 15 de diciembre de 

1960. �� 

^t E l Presidente del Senado,' 

! GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

LEY 107' DE �'1960 

(Diciembre 30). 

por la cual se incorporan en la red de Carreteras 

Nacionales algunas vías del Departamento de San-

tander. 

El Congreso de Colombia< 

DECRETA: 

Art ícu lo 1° l 'ara los efectos de sostenimiento 

y mejoras y para su terminación, incorpóranse 

al P lan Via l Nacional, a part ir de la sanción de 

la presente Le)', las siguientes vía-,: 

a) Carretera La Paz-Aguada. 

b ) Carretera San Gil-Mogotes-San .Joaquín-

Onzaga-Santa Rosita (Boyacá) . 

e) Carreterá San Gil-Barichara-Gaián. 

d ) Carretera Bariebara-Guane. 

e) Carretera Buearamaiiga-Charta. 

f ) Carretera BarieJiara-Filla Nueva, y 

g) Aratoca, coa la carretera del Noroeste.' 

Art ícu lo 29 \La carnc-tera-de-San Gil-a Santa 

Rosita ÍBftJ'acáX,. de ;qn,e -trata'el artículo l 9 eu 

su ' o rd i na l b ) , queda*" incorporada a la troncal 

oriental y se ordena su ampliación y pavimen-

tación a part i r de la vigencia de Ja presente 

Ley. 

Art ícu lo ?fi -Por cnenta de "la Nación se cons-

t ru i r án y. terminarán los ramales que se ordenan 

en el art ículo l 9 de esta Ley. 

Ar t ícu lo 4° A part i r do 1961 inclusive, el Go-

bierno Nacional hará las apropiaciones necesa-

rias para dar cumpl imiento a lo ordenado en 

los artículos anteriores. 

Ar t ícu lo Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. , E . , a Iti de diciembre de 

1060. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA HERNANDEZ 

E l Presidente de, la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretario del Senado, 

Manuel Roca Castellanos 

E l Secretario de ¡a Cámara de Representantes, 

Airara Ai/ala Murcia 

Repúbl ica de Colombia.'—Gobierno Nacional. 

Bogotá, I) . E . , diciembre ¡U) de 1960. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is tro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa 

E l Ministro de Obras Públicas, 

Misa el Rastraría Barrero 

L E Y 1 0 8 ' C E 1961). 

( D i c i e m b r e 5 0 ) . 

por la cual se ordena la construcción de una carretera 

en el Departamento de Boyacá y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, -

¡MOCHETA : 

¡Artículo 1° La Nación-construirá un ramal do 

�carre! era que comrmiq'Ue los Munic ip ios de 

Chámela y Recetor en el Departamento de Bo-

yacá, con la del Cusiana- que> conduce a los Lía-

nos Orientales, vía que se incluirá en el P l a n 

Vial Nacional. 

Ar t ícu lo 2° Dentro de jas apropiaciones pre-

supuéstales para con-lrucción y sostenimiento 

de carreteras del Ministerio de Obras-Públicas, 

se incorporarán, a part ir d-1 año de '1961 y las 

part idas necesarias pana dar cumpl imiento a 

esta-Ley. 

C O N T E N I D O - U L T I M A P A G I N A , 



10 - S á b a d o 14 d e e n e r o d e 1 9 6 1 D I A R I O O F I C I A L 

E l Gobierno queda facultado pa ra ver i f icar , b ién para una escuela de auxiliares de enfer-

los traslados o abrir los créditos a que hubiere 

lugar . 

.Artículo l ista Ley'regirá desde su sanción. 

D ad a en Bogotá, IX E. , a lí> de diciembre de 

LüiU. 

E l Presidente del Senado, * 
GERMAN ZEA 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

E ! Secretario del Senado, 

j Manuel Roca Castellanos 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro A y ala Murcia 

Repúbl ica de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). E. , diciembre 30 de 1960. 

Publ íqucse y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

-El Ministro de Hacienda y (."¡rédito Públ ico, 

Hernando Ayúdelo Villa 

E l Ministro de Obras Públicas, 

Alisar! l\istrana Burrero 

U Y 109 Dt 1900 

(Dícíomhro 50). 

mería, siempre que el Departamento de Aiitio-

qu ia át iénda al funcionamiento y dotación de 

dicha escuela.. , 

Parágrafo . E l Munic ip io de Bello adquiere la 

obligación de f unda r y costear los servicios hos-

pitalarios a que se refiere este artículo, sin que 

ello impl ique ' renunc iamiento a los auxilios que 

para tales instituciones otorgan la Nación, el 

Departamento, demás entidades y. personas de 

carácter natura l o jur ídico. 

Ar t ícu lo 3° L a Nación contribuirá, por una 

vez, con u n auxi l io hasta de doscientos m i l pe-

sos con destino a la fundac ión y dotación clei 

hospital mun ic ipa l de Bello, suma que^ será in-

clu ida en las dos próximas vigencias presupués-

tales. 

""Artículo 4® -El Gobierno queda facultado pa-

ra hacer los traslados necesarios, caso de no ser 

inclu idas en los respectivos presupuestos las 

apropiaciones a que se refiere esta Ley. 

Art ícu lo 5® La cesión contemplada en los an-

teriores artículos se hará por el Ministerio do 

Obras Públ icas, o la persona o ent idad que él 

designe, mediante escritura que se otorga en 

esta c iudad de Bogotá a favor del Mun ic ip io de 

Bello. 

Ar t ícu lo 6° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D . E. , a 15 de diciembre de 

1960. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA H. 

E l Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala Murcia 
por la cual la Nación hace a favor del Municipio de 

Bello, en Antioquia, la cesión de un lote de terreno 

con la construcción y mejoras existentes y se dictan Repúbl ica de Colombia.—Gobierno Nacional. 

otras disposiciones. - Bogotá , I) . E . , diciembre 30 de 19G0. 

El Congreso de Colombia, 

OOXfcílBICHANDO : 

Que el edificio construido por elia, con desti-

no al (¡entro Materno I n f an t i l " M a r c o Fidel 

S u á r e z " a virtud de la Ley 37 de 1937, y como 

homenaje a este ilustre repúblico y grande hom-

bre colombiano, hi jo del Mun ic ip io de Bedo, en 

el Departamento de Ant ioquia , debe ser desti-

nado a servir las necesidades hospitalarias de 

aquella importante c iudad ; 

Que es natural suponer que las obras deere-

1adas en l a ley citada como homenaje al señor 

Suárez estaban destinadas a honrar su memo-

'r ia y n beneficiar al Mun ic ip io mencionado, 

wcckkt.V : 

Publ íqucse y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
V 

llernando Anúdelo Villa 

E l .M i n i s t r o de Obras Públicas, 

Misael l'astrana Barrero 

M I N I S T E R I O DE GOBIERNO 

Se nombra Gobernador 

del Depar tamento del Magdaleilw 

DECRETO NUMERO 2806 DE 1960 ' 

(DICIEMBRE 10) 

por el cual se nombra Gobernador del 'Decuria' 
mentó del Magdalena. 

El Presidente de la República de ColomL» �-', 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único. Por renuncia aceptada a) 
tor Jo,sé Ramón ¡Lanao Tovar, nómbrase ai duc-
tor Alfredo Fuentes Diago Gobernador del T.)s-" 
parlamento del Magdalena. 

Comuniqúese y publíqucse. 

Dado en Bogotá, 1). E., a 10 de d ic iembre 'de 
1060 . 

ALBERTO LLF.F AS 

El Ministro de Gobierno, 
Augusto Ramírez Moreno 

N O M B R A M I E N T O 

DECRETO NUMERO 2821 DE 1.960 

(DICIEMBRE 13) 

por el cual se hace un nombramiento en 
Ministerio de Gobierno. 

El Presiden le de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo único, llácesc el siguiente nomh-'a-
miento: 

Administración del (Uipitolio Nacional. 

Administrador del Capitolio Nacional: Admi-
nistrador 11. Grado 9. Señor Carlos Arturo Torces 
Posada. 

Comuniqúese y publíqucse. 

Dado en Bogotá, I). E., a 13 de diciembre de 
1060. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Aaynxto Ramírez Mor-no 

LEY 110 DE 1960 

(Diciembre 50). 

por la cual se ordena la construcción de una carretera 

en el Departamento de Córdoba. 

El Congreso de Colombia 

DKCKKTA: 

Art ícu lo La Xaeión cede al Munic ip io de 

'Be l lo , en Ant ioquia , el pleno dominio sobre los 

terrenos que ella adquir ió , por escritura núme-

ro setecientos cuarenta y siete (747), otorgada 

ante el Notario Segundo .del Circuito de Me-

dellín, el Pi de marzo de PK5Í), ubicados en Art ículo l 9 Con el fin de incrementar una 

aquel Munic ip io , al inderados así: ¡mayor producción agrícola y ganadera en im-

� 'Por el frente, con la calle que conduce a la portantes regiones del Departamento de. Cór : 

�P i an í a Mlóetrica ; por un costado, con propie- ¡ doba, y de vincularlas entre ,sí y con la capital 

dad de desús Cr ibe; por el Centro, con predio del Departamento, incorpora use a la red de ca-

de ios herederos de Nepomueeno Calacea: y por , rreteras nacionales y al plan de vías a que se 

el otro costado, con propiedad de Luisa Monsal-¡ refiere la Ley PJ ele 1949. la carretera (pie par-

re. Igualmente otorga y cede al citado. Mun ic ip io tiendo de la c iudad de Loriea y .pasando por 

pleno dominio sobre el edificio y mejoras quer ía población do San Bernardo del Viento, ca-

en ellos construyó en v i r tud de.l mandato con-jbecera del Munic ip io de este mismo, nombre, y 

templado en la bey .'J7 del!K17, como homenaje-1 por la población de Las Flores, Munic ip io de 

a la memoria del doctor Marco F ide l Suá rez " . ¡Lorien, termine en un punto de la carretera 

Ar t ícu lo 2" 101 bien así adqu i r ido -por el M.u-J Montería-Puerto Roy. 

nkip' io de Bello será destinado por esta-entidad Art ícu lo 2" E l Gobierno Nacional queda au-

c.po. exclusividad,. a los servicios hospitalarios t torizado para aprovechar o no el l i m a d o dfl Lo-

general'es y sus afínes, tales .como � centro ma-, rica a San Bernardo del Viento, hecho por el 

t emo infant i l , g o t a d e leebe >y policlínica.-Tam- Departamento'.de-Córdoba, y pava hacer los* es-

tudios que sean necesarios a la construcción de 

la carretera que ordena la presente Ley. 

Art ícu lo Esta Lev regirá desde su sanción. 

Dada en .Bogotá, 1). E., a catorce de diciem-

bre de mil novecientos sesenta. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA HERNANDEZ 

E l Presidente de la Cántara de Representantes, 

GERMAN BULA HOTOS 

El Secretario del Senado, 

Manuel h'oca Cas! rite-nos 

101 Secretario de ¡a Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala Murcia 

República de Colombia. -Gobierno Xacion.-u. 

Bogotá, 1). I í„ diciembre .10 de JíHiO. 

Publ íqucse y ejecútese, 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públie-", 

. Hernando Ayúdelo Villa 

l í l . Ministro de Obras Públicas,.. , 


